
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1257/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:CREASE el FORO DE LA JUVENTUD de Capilla del Monte, el que 

tendrá como  objetivo principal  promover las inquietudes  de los 

jóvenes , cubrir sus necesidades y defender sus derechos.  

 

Art. 2°.-:Dicho foro  estará integrado por los jóvenes , de entre 12 

a 21 años de edad, que asistan a los Establecimientos Secundarios de 

Capilla del Monte.-  

 

Art. 3°.-:El Foro estará compuesto por un delegado de cada división 

de los Establecimientos referidos, elegidos  por simple mayoría de 

sufragios, que conformarán una Mesa Directiva con tres (3) miembros 

(Presidente, Vice Presidente y Secretario) , elegidos por sus pares  

y la cantidad de Secretarías necesarias para el mejor logro de los 

objetivos del mismo, a las que podrán acceder los jóvenes de acuerdo 

a su elección.- 

 

Art. 4°.-:Efectuará sus reuniones en la Sala Poeta Lugones de esta 

localidad, pudiendo la Mesa Directiva designar otro lugar de reunión 

en virtud de los temas a tratar o las necesidades que se observen de 

acuerdo a la marcha del foro.- 

 

Art. 5°.-:Cualquier miembro del foro, a través de la Mesa Directiva, 

podrá elevar al D.E.M. o al C.D., aquellas inquietudes, proyectos o 

emprendimientos que considere necesarios o útiles para esta 

localidad.- 

 

Art. 6°.-:Dentro del marco de la presente Ordenanza, un alumno de cada 

establecimiento,  cumplirá las funciones de "INTENDENTE POR UNA 

SEMANA",  estando secundado por un máximo de cinco (5) Concejales 

elegidos todos ellos por sus compañeros.- En el caso en que se 

presentaran dos listas o más para cubrir estas funciones, la que obtenga 

la mayoría de los votos podrá designar al Intendente y cuatro 

Concejales, y la que obtenga la primera minoría podrá designar a un 

Concejal, siempre y cuando reúna esta última un mínimo del 20% de los 

votos.- 

 

Art. 7°.-: Las funciones de INTENDENTE interino serán : 

*  Acompañar al Intendente Municipal en el recorrido de las obras. 



* Proponer modificaciones o inquietudes relacionadas con el quehacer 

municipal  

* Atender el despacho municipal. 

* Resolver en forma conjunta distintas situaciones que pudieran 

presentarse y que atañan a la Municipalidad o a la Comunidad. 

* Elevar Proyectos de Ordenanza de su interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 8°.-: Las funciones de los CONCEJALES serán: 

* Apoyar, acompañar y aconsejar al Intendente interino en su gestión. 

* Difundir la experiencia promovida por esta Ordenanza.- 

* Asistir a las reuniones del Concejo Deliberante a efectos de presentar 

y defender los proyectos de Ordenanza que se elaboren.- 

 

 

Art. 9°.-: Las funciones establecidas en los Art. anteriores serán 

cumplidas durante el mes de noviembre de cada año, a cuyos efectos la 

Mesa Directiva deberá elevar al D.E.M. con anterioridad a dicha fecha, 

la nómina de personas designadas a estos fines, los cuales deberan 

respetar un todos sus puntos lo expuesto en el artículo Nº 146 de la 

Ley Nº 8102 ( Ley Orgánica Municipal ).- 

 

Art. 10°.-:La elección de los jóvenes que cumplirán las funciones 

establecidas en la presente Ordenanza se realizará de acuerdo al 

Reglamento Interno que dicte el Foro una vez conformado.- 

Hasta tanto se conforme el mismo, cada colegio dispondrá la forma de 

elección de sus representantes.- 

 

Art. 11°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 21 días del mes de Octubre de 1998.- 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 160/98.-PROMULGASE la Ordenanza N° 1257/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 21 de Octubre de 1998.- 



 

Capilla del Monte, 22 de Octubre de 1998.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO FORO DE LA JUVENTUD 

 

SISTEMA ELECTORAL 

 

 El Foro de la Juventud designará una Junta Electoral Juvenil 

compuesta por tres miembros, la que deberá entender en todo a lo 

atinente a las elecciones que realicen los jóvenes, para el 

cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1257/98 

la cual deberá cumplir sus funciones de acuerdo al presente reglamento. 

 

Art. 1°.-:DEL ELECTORADO. 

 El electorado estará compuesto por todos los jóvenes de entre 12 

y 21 años que asistan a los establecimientos secundarios de Capilla 

del Monte.- 

 

Art. 2°.-:DE LOS PADRONES. 

 La Junta Electoral Juvenil  deberá mantener los padrones de 

electores actualizados en forma anual en base a la cantidad de alumnos 

matriculados en cada Establecimiento Educacional.- 

 

Art. 3°.-:DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS. 

 La Junta Electoral Juvenil, deberá receptar las listas de 

candidatos presentados por los alumnos que deseen participar en 

cualquiera de las elecciones que se deberán llevar a cabo anualmente  

para elegir: 

a) Representantes en el Foro de la Juventud (uno por cada división  de 

cada Establecimiento) 

b) Intendente por una semana (uno por cada Establecimiento) 

c) Concejales ( hasta cinco por cada Establecimiento) 

d) Miembros integrantes de la Mesa Directiva del Foro de la Juventud 

( tres miembros- Presidente, Vice Presidente y Secretario), funciones 

que deberán ser rotadas.- 

Debiendo en todos los casos proponer candidatos titulares y suplentes.- 

 

Art. 4°.-:DE LAS ELECCIONES. 

 Una vez oficializadas las listas de candidatos, se deberá realizar 

en cada Establecimiento, el acto eleccionario, en fecha a determinar 

en el seno del Foro de la Juventud, debiendo darse a publicidad en el 

ámbito escolar correspondiente, tanto las listas de candidatos como 

la fecha de la elección, como mínimo con una semana de anticipación.- 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 5°.-:DE LA PROCLAMACION. 

 Conocidos los resultados de las elecciones, la Junta Electoral 

Juvenil deberá proclamar a los ganadores, elevando las nóminas 

correspondientes al Foro de la Juventud y por intermedio de la Mesa 

Directiva de éste al D.E.M. 

 En caso de haberse presentado una sola lista, la proclamación será 

automática.- 

Art. 6°.-:ARTICULO TRANSITORIO : hasta tanto se conforme la Junta 

Electoral Juvenil, la misma estará integrada por un representante de 

cada Establecimiento.- 

 

 


